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RESOTUCIóN ADMINISTRATIVA

CiudaddeMéxico,, .! 5 0lC r0A
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental
y delordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv

^ 
y Xll, 6 frac.ción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fracción ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientat y delordenamiento Territorial de ta ciudad de México, y 9G primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número pAor-2021-
1662-sPA-1301 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentrali zado,emite
la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

92 { 6

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron delconocimiento de estaautoridad, los siguientes hechos:

enerodo por un toiler o fóbrica gue se encuentro en
opero de lunes o viernes de los g a los 1T o 1g horas

lakaller número 223 y 225, coronia Ampriación san

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15Bls a y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorialde la ciudadde México; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,integrado con motivo de la presentádenuncia.

ANALISIS DE LA INFORMAC¡óU Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APTICABLES

ey Ambiental de protección a ra Tierra en la ciudad
namiento Territorial de la Ciudad de México es

para conocer sobre los presentes hechos, así
del medio ambíente y deldesarrollo urbano,
rocedimientos administrativos que procuren
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La denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y ambienta[ (emisiones sonoras), derivado del funcionam¡ento de la fábrica de tanques

metálicos ubicado en calle Leopoldo Blakaller número 223y 225, colonia Ampliación San Pedro Xalpa,

Alca ld ía Azca potza Ico.

uso DE suELo, Y EMrstoNEs soNoRAs

^. Al respecto, y de conformidad con e[ artículo 43 de [a Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para la
Ciudad de México, dispone que las personas físicas o morales, púbticas o privadas, están obligadas a la

exacta observancia de los programas y de las determinaciones que [a Administración Pública dicte en
aplicación de esta Ley.

En [o que respecta a las emisiones sonoras, el artículo 123 de la Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra
en el Distrito FederaI señala que todas las personas están obligadas a cumplir con [os requisitos y
[ímites de emisiones establecidos en las normas apticables; asimismo, et artículo 151 de [a citada Ley,
señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar
mecanismos para su mitigación.

De [a consulta aI Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano yVivienda
de [a Ciudad de México (SIG-SEDUVI/CDMX), se desprende que conforme a[ Programa Delegacionalde
Desarrollo Urbano vigente para la Atcatdía Azcapotzalco, al predio ubicado en calle Leopoldo Blakal[er
número 223y 225,colonia Amptiación San Pedro Xalpa, Alcaldía Azcapotzalco, le aplica la zonificación
Hl3l30 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 300/o mínimo de área tibre); en donde el uso
de suelo para la producción de estructuras metálicas, tanques y calderas no se encuentra
permitido.

En este sentido, esta Entidad solicitó aI lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de México,
una visita de Verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble ubicado en calle
Leopoldo Blakaller número 223y 225, colonia Amptiación San Pedro Xalpa, Atcatdía Azcapotzalco, en
términos del artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental de la Ciudad
de México, autoridad que informó que realizó la visita de verificación at inmueble de referencia,
emitiendo [a resolución administrativa correspondiente en la que se determinó imponer como sanción
la multa y la clausura tempora[ del inmueble de referencia. , ;:.. , : ,

. ,.! . 
:'

En lo que respecta a las emisiones sonoras y considerando que e[ uso de suelo que'se te está dando
aI inmueble objeto de la presente denuncia se encuentra prohibido, esta Entidad no puede promover
acciones de cumplimiento voluntario en materia ambienta[, pues dicho uso no debería estarse
ejerciendo en e[ predio en cuestión , razón por [a cual, taI como se seña[ó en los párrafos anteriores, ya
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fue solicitada la visita de verificación al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,
quien determinó las infracciones, medidas de seguridad y sanciones correspondientes.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con elartículo 27 fracción ll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por [a actuación de
otra autoridad, en virtud de que el lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,
impuso como sanción [a multa y [a clausura temporaI del inmueble motivo de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía
Azcapotzalco, a[ predio ubicado en calle Leopoldo Blakaller número 223 y 225, colonia
Ampliación San Pedro Xalpa, Atcatdía Azcapotzalco, [e aplica [a zonificación H/3/30; en donde el
uso de suelo para [a producción de estructuras metálicas, tanques y calderas no se encuentra
permitido.

Esta Entidad solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de México, una visita de
Verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble ubicado en calle Leopoldo
Blakaller número 223 y 225, colonia Amptiación San Pedro Xalpa, Alcatdía Azcapotzalco,
autoridad que informó que mediante resolución administrativa se determinó imponer como
sanción la multa y la clausura temporal del inmueble denunciado.

o Respecto a las emisiones sonoras y considerando que el uso de suelo que se le está dando al
inmueble objeto de la presente denuncia se encuentra prohibido, esta Entidad no puede
promover acciones de cumplimiento voluntario en materia ambienta[.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por [o que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.
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SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese [a presente Resolución a las persona denunciante. --------------

Así lo proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de

^. México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento. -

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la CDMX.
conocimiento.

su superior
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